R3 PG2001


EVALUACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO  011-2010
EL OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD Y MERCADEO PARA EL DESARROLLO PUBLICITARIO DE LAS MARCAS DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS Y SU PARTE INSTITUCIONAL.
FECHA:          Manizales, seis (06) de Julio de dos mil diez (2010).
I. PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO 011-2010. 
Marco legal de referencia: El proceso se realiza conforme a lo establecido en el procedimiento de selección, en aplicación a la ley de garantías 996 de 2005
ESTUDIOS NECESIDAD    


Constan en documento de fecha 11 de Mayo de 2010, suscritos por La Gerente de Mercadeo (e) con el visto bueno del Gerente Administrativo. 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
Fue expedido el certificado de disponibilidad presupuestal No. 368 del 06 de Mayo de 2010.

PUBLICACIÓN

El día 03 de Junio de 2010, se publicó en el Diario La República, el aviso de convocatoria pública, cuyo objeto lo constituye la prestación de servicios de AGENCIA DE PUBLICIDAD Y MERCADEO para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas y su parte institucional. 
PROYECTO DE PLIEGOS  011-2010
De fecha 03 de Junio de 2010, publicada en la página WEB de la Industria Licorera de Caldas, los cuales estuvieron publicados por el término de 5 días, término durante el cual NO se recibieron observaciones en la Oficina Asesora Jurídica de la Industria Licorera de Caldas. 
RESOLUCIÓN DE APERTURA

El día 10 de Junio de 2010, se expidió por parte del Gerente Administrativo de la Industria Licorera de Caldas, Resolución 0481 que ordena la apertura de la convocatoria pública 011-2010. 

PLIEGO DE CONDICIONES 011-2010
El día 11 de Junio de 2010, se publicaron los
pliegos de condiciones definitivos, de la convocatoria 011-2010.  


MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

Durante el término establecido en el pliego de condiciones, se presentó manifestación de interés para participar en el proceso, de YOUNG & RUBICAM BRANDS – PUBLICIDAD TORO LTDA –PEREZ Y VILLA.    
OBSERVACIONES
Durante el término dado para presentar observaciones al pliego de condiciones, se recibieron por parte de: PEREZ Y VILLA – PUBLICIDAD TORO LTDA – YOUNG & RUBICAM BRANDS – HACERTE COMUNICACIONES. A las cuales se les dio respuesta oportuna el día 25 de Junio de 2010.

MODIFICACIÓN UNO
Atendiendo a  la solicitud presentada por la Oficina Jurídica al Gerente Administrativo, de ampliar los plazos establecidos en la convocatoria, con el fin de adecuar los pliegos de condiciones conforme las observaciones presentadas por los interesados; se realizó la modificación No. 01 a la convocatoria pública 011-2010.

MODIFICACIÓN DOS
Con el fin de reglamentar lo atinente  a la presentación de propuestas conjuntas, se realizó modificación Dos que adiciona el numeral 2.23.15 y se modifica el numeral 4.20 de condiciones de costo. 
PRESENTACIÓN OFERTA      

Las ofertas fueron recibidas el día viernes 02 de Julio de 2010 hasta las 10:00 a.m. de acuerdo a lo establecido en el cronograma del proceso 011-2010 y se procedió a su apertura, lo cual consta en el Acta de fecha 02 de Julio de 2010 y que fue publicada en la página web de la entidad.


Las propuestas recibidas en el proceso 011-2010 dentro del término establecido fueron: 
PEREZ Y VILLA – PUBLICIDAD TORO LTDA – YOUNG & RUBICAM BRANDS.
Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a evaluar las propuestas presentadas por PEREZ Y VILLA – PUBLICIDAD TORO LTDA – YOUNG & RUBICAM BRANDS. 
II.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DE ORDEN LEGAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO  011-2010.

PROPONENTE: PEREZ & VILLA
CARTA DE PRESENTACIÓN

Anexo No. 1. Folios 3, 4 Y 5 Suscrita por Gonzalo Villa Galvis, en su calidad de Gerente de  Perez & Villa.
INHABILIDADES
Se incluye declaración en la carta de presentación numeral 8 de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna de las señaladas en la Constitución Política, ni en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 128 de 1975 y demás normas concordantes.
BOLETIN CONTRALORIA
A folio numero 06 de la propuesta presentada por Perez & Villa, aparece certificado expedido por la Contraloría General de la República, en la que Perez y Villa y su representante legal, no figuran reportados en el Boletín expedido por esta entidad.  

CAMARA Y COMERCIO
A folios 7, 8, 9, 10 se encuentra certificado de existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio de Medellin, el 10 de Junio de 2010. 
OBJETO SOCIAL 
Una vez revisado el Certificado de Cámara y Comercio, se pudo constatar que Perez y Villa, cumple con el objeto social requerido en los pliegos de condiciones, siendo éste: La prestación de servicios profesionales relacionados con los campos de la propaganda, de la publicidad y de la comunicación bajo todas sus manifestaciones artísticas, comerciales, financieras, operativas y legales.      
AUTORIZACIÓN JUNTA
De acuerdo al Certificado de Cámara y Comercio, el representante legal tiene facultades para celebrar el  contrato que se derive de la presentación de la oferta, por lo cual no requiere autorización de la Junta Directiva. 
EMBARGOS
De acuerdo al numeral 2.23.7, se constata que Perez y Villa, no presenta embargos, cesación de pagos, concurso de acreedores y concordatos
GARANTÍA DE SERIEDAD 
Folios: 14, 15, 16 y 17 
 Número: GU071668
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A – Confianza-

Fecha de expedición: 18 de Junio de 2010.  

Valor Asegurado: $30.000.000
Tomador: Perez & Villa S.A 


Asegurado: Industria Licorera de Caldas


Objeto: Se Garantiza la seriedad de los ofrecimientos presentados en el marco del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 011-2010 relacionado con la prestación de servicios de agencia de publicidad y mercadeo para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas. 

Vigencia: Del 29/06/2010 al 10/10/2010

Firmada: Sí


Condiciones Generales: Sí. 

PAGO PÓLIZA SERIEDAD 
A folio 18  se encuentra recibo No. 1100816 donde consta el pago de la póliza de seriedad.  
CERTIF. PAGO PARAFISCALES    
Folio 19, se encuentra certificación expedida por el señor Carlos Alberto Castrillón Benjumea, en su  calidad de Revisor fiscal, en la que consta que la Sociedad Perez y Villa se encuentra al día en los pagos de la seguridad social en salud, pensiones y riegos profesionales, así como en los aportes a Caja de Compensación Familiar, SENA e ICBF. 

RUT
Folio 22
ANTECEDENTES
A folios 6 y 24 se encuentran certificados de la Contraloría y procuraduría, en los que consta que no presentan antecedentes disciplinarios ni fiscales.  


PROPONENTE: PUBLICIDAD TORO LTDA
CARTA DE PRESENTACIÓN

Anexo No. 1. Folios 4 y 5. Suscrita por Christian Toro Ibler, en su calidad de Representante Legal de PUBLICIDAD TORO LTDA. 
INHABILIDADES
Se incluye declaración en la carta de presentación numeral 8 de no encontrarse incursa en causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna de las señaladas en la Constitución Política, ni en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 128 de 1975 y demás normas concordantes
BOLETIN CONTRALORIA
A folio numero 7 de la propuesta presentada por PUBLICIDAD TORO LTDA, aparece certificado expedido por la Contraloría General de la República, en la que consta que PUBLICIDAD TORO LTDA y su representante legal  no figuran reportados en el Boletín expedido por esta entidad.  

CAMARA Y COMERCIO
A folios 9, 10, 11 aparece certificado de existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio de Bogotá, el 25 de Junio de 2010. 
OBJETO SOCIAL 
Una vez revisado el Certificado de Cámara y Comercio, se pudo constatar que PUBLICIDAD TORO LTDA, cumple con el objeto social requerido en los pliegos de condiciones, siendo éste: Ejecutar todos los actos y contratos relacionados o que se puedan relacionar con la actividad de publicidad comercial y de mercadeo, incluyendo aunque no exclusivamente las siguientes manifestaciones de publicidad: avisos de prensa, folletos, revistas, cuñas y propagandas radiales, dibujos publicitarios, cine, películas de corto o largo metraje, programas de televisión y en general todas las actividades relacionadas con el ramo de la propaganda, la publicidad, las investigaciones de proyectos de mercadeo, los proyectos de mercadeo y las comunicaciones.      

AUTORIZACIÓN JUNTA
Revisado el certificado de existencia y representación legal, se encuentra que el Representante Legal no requiere autorización de la Junta Directiva para presentar oferta o suscribir contrato, ya que goza de plenas facultades, sin limitación alguna. 
EMBARGOS
De acuerdo al numeral 2.23.7, se constata que PUBLICIDAD TORO LTDA, no presenta embargos, cesación de pagos, concurso de acreedores y concordatos; además de la verificación del certificado de Cámara de Comercio, se encuentra a folio 155 certificación expedida por el Representante Legal de Publicidad Toro Ltda, en la que consta que a la fecha no tienen o conocen embargos en su contra, no han realizado cesación de pagos, no están incursos en un proceso de concurso de acreedores y concordatos. 
GARANTÍA DE SERIEDAD 
Folios 157 a 161
 Número: 21-44-101067801
Seguros del Estado S.A

Fecha de expedición: 25 de Junio de 2010.  

Valor Asegurado: $30.000.000
Tomador: PUBLICIDAD TORO LTDA

Asegurado: Industria Licorera de Caldas


Objeto: Garantizar la seriedad de la oferta según pliego de condiciones definitivo selección abreviada Número 011-2010, cuyo objeto es la prestación de servicios de agencia de publicidad y mercadeo para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas. 

Vigencia: Del 02/07/2010 al 02/09/2010

Firmada: Sí


Condiciones Generales: Si. 

PAGO PÓLIZA SERIEDAD 
Folio 163 Recibo de Caja 210091904
CERTIF. REVISOR FISCAL      
Folio 23, se encuentra certificación expedida por el señor ANDRES HUMBERTO CASTILLO, en su calidad de Revisor Fiscal, en la que consta que Publicidad Toro Ltda., ha cumplido y se encuentra al día en el pago de sus obligaciones legales con el sistema de seguridad social en salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes caja de compensación familiar, ICBF y SENA en relación con sus empleados. 
RUT
Folio 167
ANTECEDENTES
A folios 169 a 171 y 7 se encuentran certificación de la procuraduría  y de la contraloría, en los que constan que ni Publicidad Toro Ltda, ni su representante legal presentan antecedentes disciplinarios ni fiscales.  


PROPONENTE: YOUNG & RUBICAM BRANDS LTDA
CARTA DE PRESENTACIÓN

Anexo No. 1. Folios 5 y 6 Suscrita por Helena Gutierrez Botero y Alejandro Maximo Ellmann, en sus calidades de Representantes Legales.
INHABILIDADES
Se incluye declaración en la carta de presentación numeral 8 de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna de las señaladas en la Constitución Política, ni en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 128 de 1975 y demás normas concordantes.
BOLETIN CONTRALORIA
A folio numero 08 de la propuesta presentada por Young & Rubicam Brands, aparece certificado expedido por la Contraloría General de la República, en la que consta que Young & Rubicam y su representante legal, no figuran reportados en el Boletín expedido por esta entidad.  

CAMARA Y COMERCIO
A folios 7, 8, 9, 10 se encuentra certificado de existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio de Bogotá, el 31 de Mayo de 2010. 

Teniendo en cuenta el numeral 2.25 de los pliegos de condiciones del proceso de selección abreviada 011-2010, se  solicitó al proponente allegar certificado de cámara de comercio, con una expedición no mayor a 30 días.

Lo anterior, puesto que al realizar la revisión documental de la propuesta se encuentra que el certificado de cámara de comercio fue expedido el 31 de Mayo de 2010 y el pliego de condiciones exige que el mismo no tenga una expedición  no mayor a 30 días desde la presentación de ofertas, la cual se dio el 02 de Julio de 2010.  
El día 06 de Julio, durante el término establecido para evaluación, la firma Young & Rubicam envió Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá con fecha de expedición 28 de Junio de 2010. 
OBJETO SOCIAL 
Una vez revisado el Certificado de Cámara y Comercio, se pudo constatar que Young & Rubicam Brands, cumple con el objeto social requerido en los pliegos de condiciones, siendo éste: La realización y explotación de las actividades de investigación, publicidad, promociones, relaciones públicas, la creación y ejecución de campañas de publicidad a través de todos los medios, consultoría de mercadeo, telemarketing, compra de medios, creación de planfletos, libros y similares.      

AUTORIZACIÓN JUNTA
De acuerdo al Certificado de Cámara y Comercio, el representante legal tiene facultades para celebrar el  contrato que se derive de la presentación de la oferta, por lo cual no requiere autorización de la Junta Directiva. La celebración de cualquier contrato requerirá de la firma de por lo menos dos (2) representantes legales. 
EMBARGOS
De acuerdo al numeral 2.23.7, se constata que Young & Rubicam Brands, no presenta embargos, cesación de pagos, concurso de acreedores y concordatos
GARANTÍA DE SERIEDAD 
Folio: 35
 Número: 18-44-101015027
Seguros del Estado S.A

Fecha de expedición: 15 de Junio de 2010.  

Valor Asegurado: $30.000.000
Tomador: Young & Rubicam Brands Ltda

Asegurado: Industria Licorera de Caldas


Objeto: Garantizar la seriedad de la oferta presentada a la selección abreviada 011-2010 referente a la prestación de servicios de agencia de publicidad y mercadeo para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas y su parte institucional. 

Vigencia: Del 28/06/2010 al 15/09/2010

Firmada: Si

Condiciones Generales: No. 

PAGO PÓLIZA SERIEDAD 
A folio 37  se encuentra certificación de Seguros del Estado S.A donde consta el pago de la póliza de cumplimiento.   
CERTIF. PAGO PARAFISCALES    
Folio 39, se encuentra certificación expedida por la señora Claudia Milena Salazar, en su  calidad de Revisora fiscal, en la que certifica que la Sociedad Young & Rubicam se encuentra al día en los pagos de la seguridad social en salud, pensiones y riegos profesionales, así como en los aportes a Caja de Compensación Familiar, SENA e ICBF. 

RUT
Folio 41
ANTECEDENTES
A folios 8 y 43 se encuentran certificados de la Contraloría y procuraduría, en los que consta que no presentan antecedentes disciplinarios ni fiscales.  


CONCLUSIÓN 

De acuerdo a la revisión Jurídica, se concluye, que las ofertas presentadas por PEREZ Y VILLA, PUBLICIDAD TORO LTDA y YOUNG & RUBICAM BRANDS, cumplen con los requisitos y documentación legal exigida en los pliegos de condiciones y por lo tanto, pueden ser evaluadas por la comisión técnico financiera. 
En los anteriores términos presentamos la evaluación encomendada. 

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

NAYARITH ALARCON CORREA
Asesor Jurídico
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